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En Barcelona, a     de ................... de ........... 
 
 

REUNIDOS 
 
De una parte el Sr. ........................... mayor de edad, con DNI ..........................., y con domicilio 
a efectos de este contrato en .................................., en la calle ............................ 
 
 
Y por otra el Sr. ........................... mayor de edad, con DNI ..........................., y con domicilio a 
efectos de este contrato en .................................., en la calle ............................ 
 
 

INTERVIENEN 
 
El primero en nombre y representación de Fundación Centro de Regulación Genómica (de aquí 
en adelante, el ADJUDICADOR), domiciliada en Barcelona (España), calle Dr. Aiguader, 88, 5ª 
y con N.I.F. núm. G- 62426937. La Sra. Bruna Vives actúa en su condición de Gerente, de 
acuerdo con la escritura de apoderamiento número 410, otorgada por el Notario Pedro Ángel 
Casado Martín, en Barcelona el 25 de febrero de 2015 y el Sr. Luis Serrano actúa en su condición 
de Director, de acuerdo con la escritura de apoderamiento número 2281, otorgada por el Notario 
Juan-Francisco Boisán Benito, en Barcelona el 20 de julio de 2011, estando debidamente 
facultados para la formalización del presente contrato. 
 
El segundo en nombre y representación de ........................................ (de aquí en adelante el 
CONTRATISTA o ADJUDICATARIO indistintamente) domiciliado en ....................... (España), 
calle .................................. y con N.I.F. núm. A-.........................., inscrita en el Registro Mercantil 
de Barcelona en el Tomo ...., folio ....., hoja núm. ...................., inscripción 1ª. El Sr. ................... 
actúa en la su condición de .............. de la Compañía de acuerdo con la escritura de 
nombramiento de cargo autorizada por el Notario de .........., ..........................., el día .. de ...... de 
....., con el núm. ...... de su protocolo, estando debidamente facultado para la formalización del 
presente contrato. 
 
 
EXPONEN 
 
I.- El ADJUDICADOR es una fundación pública dedicada a la investigación biomédica básica, 
con el objetivo de promover una investigación básica de excelencia en los ámbitos de la 
genómica y la proteómica, y se rige por su Escritura de Constitución otorgada por el Notario Juan-
José López Burniol, en Barcelona el 27 de julio de 2000 con número de protocolo 2595, así como 
por sus Estatutos, por la Ley 4/2008 y por las normas que establezca su Patronato de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias. 
II.- De acuerdo con los Estatutos, el ADJUDICADOR tiene por objeto la investigación básica en 
los ámbitos de la genómica y la proteómica. 
 
III.- El ADJUDICADOR ha convocado un procedimiento de adjudicación de 
.................................................., publicándose el correspondiente anuncio de convocatoria en el 
Diario de la Unión Europea de fecha ......................... y en el Perfil de Contratante de la entidad 
 
IV.- “El órgano de contratación” del ADJUDICADOR, órgano de Contratación competente por la 
cuantía, ha resuelto en fecha ......................................, adjudicar el contrato de 
................................ mencionado en el expositivo III en ............................... 
 
V.- El CONTRATISTA ha acreditado ante el ADJUDICADOR su capacidad y personalidad para 
contratar y obligarse y, en especial, para el otorgamiento del presente Contrato; ha acreditado 
también su solvencia técnica y profesional, económica y financiera solicitada en el Pliego de 
Cláusulas Particulares reguladoras de la licitación (de aquí en adelante, referido como Pliego) a 
los efectos previstos en este Contrato. 
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VI.- Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad suficiente para llevar a cabo este acto 
y proceden a la formalización del presente Contrato, que queda sujeto a las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

1. OBJETO 
 
1.- El objeto del Contrato lo constituye el suministro de .............................. (especificar el 
suministro y objeto del contrato). 
 
2. El suministro objeto del presente contrato se ejecutará de acuerdo con el presente contrato y 
con sujeción a la siguiente documentación que revestirá carácter contractual: 
 

- Pliego de Cláusulas Particulares, como anexo núm.1  
- Pliego de prescripciones técnicas, como anexo núm. 2  
- Proposición Económica - Presupuesto presentado por el ADJUDICATARIO, como anexo 

núm. 3  
- Contrato de seguro, como anexo núm. 4 

 
De la documentación que acaba de indicarse como definitiva del objeto de este Contrato, 
manifiestan ambas partes poseer copia exacta, siendo tota ella firmada por las partes, formando 
parte integrante del Contrato.  
 
En caso de desacuerdo o contradicción en el contenido de los documentos contractuales será 
de aplicación preferente este Contrato y después los documentos anexos por orden de su 
numeración. 
 
Así mismo, ambas partes manifiestan poseer copia exacta de la documentación técnica 
contenida en el sobre núm. 2 presentado por el CONTRATISTA para participar en el 
procedimiento de contratación convocado para la adjudicación del contrato de suministro, la cual, 
en todo aquello que no resulte discordante o contradictoria con este Contrato o con el resto de 
documentación anexa, complementa la definición del objeto contractual y de las obligaciones del 
CONTRATISTA.  
 
3. El CONTRATISTA manifiesta expresamente que ha reconocido suficientemente la ubicación 
donde se tendrán que ejecutar los trabajos, tomando las medidas y datos necesarios. De la 
misma manera, manifiesta también que ha estudiado la documentación definitoria de la 
prestación, que considera suficiente, así como los anexos del presente contrato. El 
CONTRATISTA declara su capacidad para desarrollar los trabajos objeto del presente Contrato, 
con un total cumplimiento de las normas, prescripciones y condiciones expuestas en la 
documentación contractual, la interpretación de la cual y definición de los detalles corresponderá 
a los técnicos del ADJUDICADOR o a los designados por éste; y por el importe que se detalla 
en la cláusula 2.1 de este contrato.  
 
4. El ADJUDICADOR podrá durante la ejecución de la prestación, modificar este Contrato 
aumentando, reduciendo, sustituyendo o suprimiendo las unidades de bienes que integran el 
suministro a instalar o la sustitución de unos bienes y/o unidades materiales a instalar por otros, 
siempre que los mismos estén incluidos en el presente Contrato y siempre que el total de la 
valoración de las modificaciones mencionada –sumadas algebraicamente- no sobrepasen en 
más o menos el diez (10) por ciento (%) de la proposición económica –presupuesto indicado en 
la cláusula 2.1 de este documento. En estos supuestos, el ADJUDICATARIO quedará obligado 
a continuar con el suministro con estricta sujeción a las normas, que consecuentemente, le serán 
fijadas, sin derecho a reclamar ninguna indemnización y sin que por ningún motivo pueda 
disminuir el ritmo de los trabajos ni suspenderlos. Estas modificaciones se valorarán de acuerdo 
con aquello establecido en la cláusula 2.2.  
 
5. Queda nombrado como representante del ADJUDICATARIO para el ejercicio de los derechos 
y cumplimiento de las obligaciones que se deriven de este Contrato, con las facultades más 
amplias para el fin que se ha mencionado, como Delegado Responsable de la Prestación, el 
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señor ............., y como Responsable de Seguridad y Salud el señor ............. Las facultades 
resultantes de esta designación no podrán ser revocadas ni limitadas por parte del 
CONTRATISTA, a menos que simultáneamente designe a otro representante para sustituir con 
iguales poderes, al que hubiera cesado. Así mismo el CONTRATISTA se obliga, en caso de 
cesar o faltar por cualquier motivo el representante designado, a nombrar otro por escrito en un 
plazo que no exceda de 8 días. En cualquier caso, el nuevo nombramiento tendrá que ser 
comunicado expresamente al ADJUDICADOR, quien tendrá que aprobarlo expresamente por 
escrito.  
 
 
2. PRECIO  
 
1. El importe total del contrato relativo al suministro de … se fija en la cantidad de … (…) euros, 
IVA excluido. A pesar de este presupuesto inicial, el precio del suministro contratado no es por 
ajuste o por tanto alzado, siendo su precio final el cual resulte de aplicar a las unidades de 
suministro realmente ejecutadas, los precios establecidos para cada una de ellas, en el cuadro 
de precios unitarios correspondientes al anexo núm.3, puesto que al tratarse de un contrato por 
el cual el ADJUDICATARIO se obliga a ejecutar un suministro en forma sucesiva y permanente 
por un precio unitario sin que la cuantía total de dichas unidades se defina con exactitud al tiempo 
de celebrar el contrato por estar subordinadas a las necesidades del CRG, el contrato no se 
adjudica por su importe global, sino por los precios unitarios del suministro objeto del mismo, 
constituyendo el importe total del contrato el límite máximo de gasto que puede suponer para el 
CRG.  
 
2. En el caso que el ADJUDICADOR modifique este Contrato según lo previsto en la 
cláusula 1.4, los correspondientes aumentos o reducciones, se valorarán de acuerdo con los 
precios de las correspondientes unidades de suministro y/o instalación, detallados en el anexo 
núm. 3. Si el incremento de los suministros implicara la ejecución de una nueva unidad de 
suministro y/o instalación, no prevista en el anexo núm. 3 ni deducible de este, el precio de esta 
nueva unidad de suministro y/o instalación se fijará de común acuerdo. Las modificaciones 
consistentes en una sustitución se valorarán de conformidad con los parágrafos anteriores 
descomponiéndolos en la correspondiente reducción y aumento de suministro y/o instalación.  
 
3. Tanto en el importe o presupuesto base de la cláusula 2.1 como en los precios unitarios 
del anexo nº 3, se entenderán incluidos sin que la relación que sigue sea limitativa, sino 
meramente enunciativa: Gastos e impuestos, arbitrios y tasas por motivo del Contrato y de la 
ejecución del suministro, instalación y legalización, en caso de corresponder, así como las 
correspondientes a las licencias de instalación, los reconocimientos y ensayos, control de 
materiales, control de ejecución, pruebas, recepción y liquidación de los trabajos. Todos los 
gastos que tengan que ver con el transporte, el embalaje, el desembalaje correrán a cargo del 
CONTRATISTA.  
 
4.  Son también a cargo del CONTRATISTA: 
Los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de la licitación y los cuales resulten de la 
formalización de este Contrato.  
 
En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA del pago de las obligaciones del 
apartado anterior, el ADJUDICADOR podrá descontar de cualquier pago que tenga que hacer el 
CONTRATISTA estos importes. Por el retraso en el pago de estas cantidades, el ADJUDICADOR 
cobrará unos intereses de demora que se recalcularán desde la fecha de vencimiento de la 
obligación del CONTRATISTA hasta la fecha de su cobro, aplicando el tipo de interés del Euribor 
+ 0,5 % al importe a satisfacer. 
 
5. En el presente Contrato está prevista la revisión de precios.  
 
 
3. PLAZO Y LUGAR DE SUMINISTRO  
 
1. El plazo de suministro se fija en ......................., a contar des de la fecha de formalización del 
presente contrato. Des del -día siguiente se efectuará el cómputo de tiempo de todos aquellos 
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efectos del Contrato que, en cualquier medida, dependan de un plazo a contar del inicio de la 
prestación.  
 
2. Los retrasos producidos por motivos no imputables al CONTRATISTA darán derecho a este, 
siempre que se ofrezca a cumplir los compromisos mediante prórroga del tiempo que tenga 
señalado inicialmente, a un plazo adicional que no exceda al tiempo perdido y que será aplicable 
sólo a la parte de la prestación que corresponda.  
 
3. Lugar de suministro. El CONTRATISTA queda obligado a entregar los bienes objetos del 
suministro en ..................................... 
 
 
 4. PLAN DE SUMINISTROS  
 
1. El suministro tendrá que hacerse en los plazos globales establecidos por el Pliego de cláusulas 
y/o de Prescripciones Técnicas y de acuerdo con las necesidades del ADJUDICADOR. El plazo 
de entrega de los productos quedará especificado en cada uno de los pedidos cursados por el 
ADJUDICADOR no pudiendo ser superior a 7 días tras el envío de la orden de compra, plazo 
que quedará debidamente indicado en la misma.  
 
2. El ADJUDICATARIO quedará obligado a suministrar en un plazo no superior a 5 días, todo 
aquel material que al efectuarse su recepción se observara defectuoso o con alguna anomalía.  
 
3. Se establecen las siguientes condiciones de garantía de los bienes objeto de suministro (en 
adelante, “Consumibles”). Los Consumibles deberán ser conformes con las especificaciones 
hasta la fecha que sea posterior entre: (i) tres (3) meses a partir de la fecha de entrega o (ii) la 
fecha de caducidad o el fin de la vida útil que aparezca sobre el Consumible, pero en ningún 
caso más tarde de doce (12) meses a partir de la fecha de entrega (el “Período de Garantía de 
los Consumibles”). Esta garantía limitada es aplicable sólo al ADJUDICADOR como comprador 
original, salvo acuerdo por escrito en contrario del CONTRATISTA. Dichas garantías no serán 
de aplicación en caso de que un Consumible (a) haya sufrido algún accidente o haya sido 
sometido a uso indebido, abandono, negligencia, comprobación inadecuada, distinta de la 
realizada por personal autorizado del CONTRATISTA, almacenaje incorrecto, manipulación 
defectuosa o uso contrario a las instrucciones emitidas por el CONTRATISTA o no conforme con 
el presente Contrato, que (b) haya sido reparado, alterado, desensamblado o reensamblado, (c) 
no haya sido mantenido de conformidad con su documentación, (d) haya fallado debido a un 
caso fortuito, incluyendo, sin carácter limitativo, incendios, inundaciones, tornados, terremotos, 
huracanes, relámpagos o la amenaza o actos de terrorismo o de guerra. 
 
4. El CONTRATISTA deberá proceder a la reparación o sustitución de los bienes objeto de 
suministro, en caso de que durante el Período de Garantía de los Consumibles: (i) el 
representante autorizado del CONTRATISTA recibe puntual notificación de cualquier 
disconformidad del Consumible respecto de la garantía prevista en este apartado, incluyendo 
una descripción detallada del supuesto incumplimiento, (ii) el Consumible es devuelto a las 
dependencias designadas por el CONTRATISTA de acuerdo con los procedimientos de 
devolución del CONTRATISTA que estén en vigor en ese momento y (iii) las inspecciones y 
pruebas del CONTRATISTA determinan que el Consumible efectivamente no es conforme y no 
ha sido sometido a ninguna de las condiciones expuestas en este apartado. Todo Consumible 
que haya sido reparado o sustituido será cubierto por la garantía ofrecida por el CONTRATISTA 
hasta la fecha que sea posterior entre los treinta (30) días o el plazo restante de la garantía.  
 
 
5. DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO 
 
1. La Dirección del suministro estará a cargo y se desarrollará bajo responsabilidad exclusiva del 
ADJUDICATARIO de este contrato. La Dirección del suministro será asumida por 
señor.................... y por las personas con las cuales ellos colaboren en funciones concretas. Para 
poder cumplir con la máxima efectividad la misión que se le ha encargado, la Dirección del 
suministro disfrutará de las más amplias facultades dentro del marco del Contrato adjudicado. 
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Las decisiones de la Dirección del suministro que impliquen una modificación del mismo, en 
calidad, en coste o en plazo, tendrán que ser aprobadas por escrito por el ADJUDICADOR.  
 
El ADJUDICADOR designa como responsable del contrato al Sr. ................................ 
 
 
6.- FABRICACIÓN Y SUMINISTRO 
 
Se entiende que el suministro a realizar viene definido en los anexos al presente Contrato, tanto 
en lo que hace referencia a los bienes objeto de suministro y sus condiciones, como a plazos de 
la ejecución, condiciones que tienen que reunir los elementos a fabricar. 
 
Será requisito imprescindible que los pedidos de material fungible se envíen por parte del Área 
de Purchasing del CRG. Igualmente, será necesario que las facturas emitidas por el adjudicatario 
vengan referenciadas con el número de pedido del CRG. 
 
Para los pedidos y facturas que no sigan el procedimiento anteriormente indicado, el CRG se 
reserva el derecho a no aceptar el material y, por tanto, a no realizar el pago de la 
correspondiente factura. 
 
 
7. RIESGOS DEL CONTRATO  
 
1. La ejecución del Contrato se realizará a riesgo y ventura del CONTRATISTA.  
 
2. En consecuencia, los trabajos se realizarán cuando su coste y plazo de ejecución, a riesgo y 
ventura del CONTRATISTA, excepto en los supuestos de fuerza mayor, y siempre que no exista 
actuación imprudente por parte del CONTRATISTA. 
 
3. La sola presentación de la oferta implica la declaración por parte del CONTRATISTA de haber 
cumplido con su obligación de reconocimiento de toda la documentación de la licitación y tener 
conocimiento de las condiciones de ejecución y entrega y, en consecuencia, que se 
responsabiliza de la ejecución de los trabajos liberando al ADJUDICADOR de toda 
responsabilidad o reclamación que le sea exigida referente a esto.  
 
4. El CONTRATISTA responderá asimismo, de los daños y perjuicios causados a terceros, que 
le sean imputables, y especialmente de los daños causados en los lugares en los que se realice 
la entrega y durante esta. En la medida permitida por la ley, el CONTRATISTA o sus 
suministradores no responderán en ningún caso ante el ADJUDICADOR o cualquier tercero por 
los daños que resulten de lucro cesante, pérdida de datos o de actividad, ni daños indirectos, 
fortuitos o punitivos derivados de la ejecución del presente contrato. La responsabilidad total que 
pueda derivarse del presente Contrato, ya sea contractual, extracontractual, objetiva o de otra 
naturaleza, en ningún caso excederá el importe recibido por el CONTRATISTA del 
ADJUDICADOR, según lo establecido en el presente Contrato. 
 
 
8· SEGURO VIGENTE DURANTE LOS SUMINISTROS  
  
El CONTRATISTA tendrá que suscribir un seguro que cumpla satisfactoriamente los requisitos 
que se determinen en el Pliego. 
 
El ADJUDICADOR tendrá que aprobar en términos concretos de suscripción del seguro. Este 
seguro tendrá que estar vigente durante todo el período de ejecución de los trabajos hasta su 
recepción de los mismos y durante el plazo de garantía; asimismo tendrá que presentarse a la 
aprobación del ADJUDICADOR dentro de los quince días (15) siguientes a la firma de este 
Contrato y tendrá que contratarse en el plazo de 5 días a contar desde la aprobación del 
ADJUDICADOR. En caso de incumplimiento de cualquier de estos términos, el CONTRATISTA 
será plenamente e íntegramente responsable de los riesgos no asegurados, y el ADJUDICADOR 
podrá suscribirse directamente el oportuno Contrato de seguro y repercutir la prima 
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correspondiente al CONTRATISTA, estando facultada para deducir de las primeras 
certificaciones de suministros la factura o facturas que generen esta repercusión. 
 
 
9. OBLIGACIONES FISCALES, LABORALES, DE SEGURIDAD Y SALUD, SINDICALES Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE  
 
1. El CONTRATISTA y los subcontratistas tendrán que cumplir y estar al corriente, en todo 
momento, de las obligaciones que como Empresa o empresario le correspondan en materia 
fiscal, laboral, de Seguridad Social, sindical, de prevención de riesgos laborales y de Seguridad 
y salud en el trabajo, y medio ambiente, siendo estricta y rigorosamente responsable con carácter 
exclusivo y con total indemnidad del ADJUDICADOR del cumplimiento de cualquiera de estas 
obligaciones.  
 
2. Al efecto de control por parte del ADJUDICADOR, sin que esto pueda implicar, no obstante, 
ninguna obligación para esta última, el CONTRATISTA tendrá que acreditar siempre que le sea 
requerido por el ADJUDICADOR, tener todas las obligaciones mencionadas en el apartado 
anterior, poniéndose a la disposición del ADJUDICADOR, en todo momento, los documentos, 
certificados y comprobantes que hagan referencia a estas obligaciones.  
 
3. El CONTRATISTA se obliga a cumplir durante la realización de los trabajos del Plan de 
Seguridad y Salud, su propio Plan de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa sobre 
seguridad y salud en el trabajo, así como las instrucciones del coordinador de seguridad y salud 
relativas a su aplicación y ejecución.  
 
4. El CONTRATISTA será responsable de los accidentes que puedan ocurrir a todo el personal 
del suministro e instalación o de terceras personas como consecuencia de los trabajos 
contratados.  
 
5. El CONTRATISTA se responsabiliza plenamente de cualquier infracción de reglamentos de 
seguridad y salud en la cual pueda incurrir durante la realización de los trabajos contratados.  
 
 
10. PERMISOS Y LICENCIAS  
 
Con la antelación necesaria para que no se deriven dificultades para el cumplimiento del Plan de 
trabajos, el CONTRATISTA tendrá que solicitar de los organismos, administraciones y empresa 
a las cuales corresponda, las autorizaciones, permisos y licencias que requiera en la ejecución 
de los trabajos. La necesidad de obtener autorizaciones, permisos y licencias no será nunca 
motivo de incremento del plazo ni del precio contractual. Serán a cargo del CONTRATISTA la 
realización de todo tipo de proyectos, documentos y gestiones, hasta la obtención de las licencias 
y legalización necesarias, así como los gastos que comportaran. 
 
 
11. RÉGIMEN DE FIANZAS  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 95.1 del TRLCSP se exime al adjudicatario de 
constituir una garantía definitiva, dado que el presente expediente va referido a la contratación 
de suministros de bienes consumibles cuya entrega y recepción se deberá efectuar con 
anterioridad al pago del precio. 
 
 
12. VALORACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL SUMINISTRO. FORMA DE PAGO  
 
1. La forma de pago será la siguiente: ..................................-  
 
2. La valoración de trabajos añadidos o reducidos en virtud de lo previsto en el presente contrato 
se realizará aplicando a las unidades de bienes ejecutados, los precios unitarios que para estos 
trabajos figuren en la relación del anexo nº 3. 
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3. Facturación....................................  
 
4. El abono de las facturas por parte del ADJUDICADOR tendrá lugar el último día del mes, 
después de ...........(60)...... días transcurridos desde la fecha de expedición de la factura, si esta 
fuera conforme.  
 
 
13. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LOS TRABAJOS 
  
1. El ADJUDICADOR certificará las unidades efectivamente entregadas, de acuerdo con los 
correspondientes albaranes de entrega de los productos debidamente sellados por el CRG. En 
caso que los productos entregados no reunieran las condiciones estipuladas, se notificarán al 
ADJUDICATARIO las deficiencias observadas, con el fin de que sean subsanadas, procediendo 
a un nuevo suministro en los casos que sea necesario. 
 
 
14.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DURANTE EL PLAZO DE GARANTIA 
 
Durante el plazo de garantía establecido en la cláusula 4, desde el momento de la recepción del 
suministro, el CONTRATISTA será responsable de ejecutar toda clase de correcciones y 
reparaciones que el ADJUDICADOR considere necesarias para que los elementos suministrados 
cumplan totalmente las condiciones técnicas requeridas y de ejecución. En cualquier caso, la 
responsabilidad y el importe de los trabajos ejecutados por el CONTRATISTA, serán siempre a 
cargo del CONTRATISTA.  
 
 
15. RESOLUCIÓN Y RESCISIÓN 
 
1. Serán causa de resolución del Contrato:  
 
- La muerte o incapacidad sobrevenida del CONTRATISTA, si se trata de una persona física, 

o la disolución o extinción si se tratara de una persona jurídica, cualquiera que sean las 
causas de estos supuestos. 

 
- La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. 
 
- El mutuo acuerdo entre el ADJUDICADOR y el CONTRATISTA. 

 
- El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, calificadas como 

tales en el Pliego o en el presente contrato.  
 
- El incumplimiento, por causa imputable al CONTRATISTA, del plazo total de ejecución de 

los suministros y/o instalación, siempre que la demora exceda de (1/6 del plazo de ejecución 
contractual de suministro), o el incumplimiento de los plazos parciales, cuando en los 
sucesivos ajustes del Plan de trabajos evidencie la imposibilidad de realizar los suministros 
y/o instalación dentro del plazo total indicado anteriormente.  

 
- Graves deficiencias en el cumplimiento de las prescripciones técnicas y de las condiciones 

facultativas que rijan la ejecución de los trabajos. Se calificarán como deficiencias graves 
todas aquellas que puedan repercutir desfavorablemente en la ejecución y plazo de los 
trabajos. 
 

- El incumplimiento de las obligaciones contenidas a la Cláusula del Pliego de Cláusulas 
Particulares sobre Principios éticos y reglas de conducta a los cuales los LICITADORES y 
CONTRATISTAS tienen que adecuar su actividad en sus relaciones en el ámbito de la 
contratación pública con el sector público de Cataluña, sin perjuicio de aquellas otras 
posibles consecuencias previstas a la legislación vigente. 

 
2. Así mismo, será causa de resolución del Contrato: 
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- La disolución o extinción del ADJUDICADOR, cualquiera que sean las causas de tales 
supuestos.  
- La demora en el pago por causa imputable al ADJUDICADOR por un plazo superior a 8 
meses. 
-  La suspensión definitiva de los suministros por un plazo superior a 6 meses, acordada por 
el ADJUDICADOR. 
 

3. La concurrencia de cualquiera de las causas indicadas en las cláusulas anteriores tendrá 
efectos inmediatos desde su comunicación por una de las partes, sin perjuicio de las acciones, 
reclamaciones o recursos que se crea asistida a la otra parte.  
 
4. La resolución del Contrato por cualquiera de las causas mencionadas en el apartado 1 de la 
presente cláusula producirá los siguientes efectos: Se procederá a una liquidación sumaria de 
los suministros realizados y será satisfecho al Contrato el trabajo realizado pendiente de certificar 
que se considere aprovechable. Decidida la rescisión por el ADJUDICADOR, se comunicará por 
escrito al CONTRATISTA el cual estará obligado a abandonar el suministro en un plazo no 
superior a un mes, sin que ni la existencia de cuestiones económicas para resolver ni la falta de 
liquidación de suministro puedan ser alegador para no abandonarla en este plazo; desde este 
momento el ADJUDICADOR podrá reprender los suministros inmediatamente por el 
procedimiento que le convenga más oportuno. A tal fin tendrá además derecho a disponer de las 
instalaciones y obras auxiliares instaladas por el CONTRATISTA con la obligación de la entrega 
por el mismo, y en todo caso facultando al ADJUDICADOR para tomar posesión de todo aquello 
–en todo o en parte- que le convenga para la continuación de los trabajos, disponibilidad que le 
quede a la libre disposición del ADJUDICADOR, se formalizará a título de adquisición o de 
alquiler con la facultad para sub alquilarlo o depositarlo en manos de la empresa que continuara 
con la ejecución de los trabajos, en uno y otro caso con valoración contradictoria, y recurriendo, 
faltando acuerdo entre las partes, al procedimiento arbitral previsto en este contrato en defensa 
de sus derechos y con igual vigencia y validez provisional en el precio y otras condiciones 
determinadas por el ADJUDICADOR en tanto no se resuelvan definitivamente las discrepancias.  
 
El ADJUDICADOR hará efectivos, los daños y perjuicios que se le hayan causado y sean 
imputables al CONTRATISTA, notificando a este la pertinente relación y liquidación de estos 
daños y perjuicios, sin perjuicio del derecho del CONTRATISTA a ejercer las acciones, 
reclamaciones y recursos que estime que asistan contra la liquidación comunicada por el 
ADJUDICADOR. 
 
5. La resolución por el CONTRATISTA de las causas mencionadas en el apartado 2 de la 
presente cláusula será comunicada por escrito al ADJUDICADOR. El CONTRATISTA vendrá 
obligado a abandonar los suministros en un plazo no superior a un mes; el ADJUDICADOR, no 
podrá tomar posesión de los suministros en tanto no haya liquidado y abonado, o debidamente 
garantizado mediante aval bancario, los derechos que asisten al CONTRATISTA. La liquidación 
de los trabajos se realizará conforme en lo que esté dispuesto en la cláusula 17.1. En el caso de 
desacuerdo en la valoración de la liquidación se estará conforme con lo establecido en la cláusula 
siguiente.  
 
6.- El ADJUDICADOR podrá en cualquier momento rescindir el contrato, por motivos de interés 
general debidamente justificados, mediante el abono al CONTRATISTA del importe de los 
trabajos ejecutados y de los materiales acopiados, más una indemnización calculada en el 2% 
del presupuesto de Ejecución Material contratado que resulte pendiente de ejecución al tiempo 
de declarar la rescisión. El ADJUDICADOR no podrá retomar posesión de los suministros en 
tanto no hayan liquidado y abonado, o debidamente garantizado mediante aval bancario, los 
derechos que en el caso de desestimación unilateral asistan al CONTRATISTA. En el caso de 
no haber acuerdo en la valoración de esta liquidación, se estará a lo que se dispone en la cláusula 
sobre Régimen Jurídico. 
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16.- CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÀCTER 
PERSONAL 
 
El CONTRATISTA está obligado al deber de secreto y a respetar el carácter confidencial respecto 
de toda aquella información, datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 
relacionados con el objeto del contrato o tenga conocimiento con ocasión del mismo, o que así 
expresamente le indique la entidad, o que por su propia naturaleza tenga que ser tratada como 
tal. Este deber de confidencialidad se mantendrá durante un plazo mínimo de 5 años. 
 
El no cumplimiento de esta cláusula dará derecho al ADJUDICADOR a una indemnización por 
el perjuicio causado. 
 
De conformidad con lo que dispone la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, ambas partes se comprometen a que, con motivo de la 
celebración del contrato, los datos de carácter personal del firmante del mismo serán incluidos 
en un fichero responsabilidad de cada una de las partes. Así mismo, se informa que la finalidad 
del tratamiento y recogida de los datos será la gestión y ejecución del contrato, así como la 
gestión económica, contable y fiscal, la gestión administrativa, la gestión de proveedores, la 
gestión de cobros y pagos e histórico de relaciones comerciales. Igualmente, se informa de la 
posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
dirigiéndose por escrito a la otra parte, al domicilio indicado, adjuntando una copia del DNI u otro 
Documento Oficial que acredite la identidad de la persona que ejercite el derecho. 
 
A tal efecto, las partes se comprometen a firmar un contrato de encargado de tratamiento de 
datos, en el caso que durante la ejecución del objeto del presente contrato el CONTRATISTA 
tenga acceso a datos de carácter personal del ADJUDICADOR, en el que se recojan las distintas 
obligaciones por parte del CONTRATISTA en cuanto al tratamiento de dichos datos. 
 
El CONTRATISTA, en el caso de que los documentos facilitados por este para la formalización 
del presente contrato o para su ejecución, entregue o incluya datos de carácter personal referente 
a sus trabajadores, terceros y/o colaboradores, garantiza que con carácter previo a su entrega 
al ADJUDICADOR ha recabado y obtenido de dichas personas su consentimiento inequívoco 
para el tratamiento de sus datos personales y para la comunicación de los mismos al 
ADJUDICADOR, para ser tratados por esta con la finalidad de la gestión y ejecución del contrato, 
habiéndolas informado, igualmente, de la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el ADJUDICADOR, como entidad responsable del 
tratamiento. 
 
 
17.- RÈGIMEN JURÍDICO 
 
El Contrato queda sujeto a la legislación civil, mercantil y procesal española. 
 
Para resolver cualquier discrepancia resultante de la interpretación o ejecución del presente 
Contrato, ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción civil y competencia de los 
Juzgados y Tribunales de la ciudad de Barcelona, con renuncia a cualquier otro fuero que les 
pudiera corresponder. 
 
 
Y, para que así conste, se firma por duplicado este documento, en el lugar y fecha de la cabecera. 
 
 
Por parte del CRG:      Por parte de..................: 
 
 
 
 
 
Bruna Vives  Luis Serrano    ......................  
Gerente  Director     ...................... 
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